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La providencia anterior es notificada por anotación en
estado No. 011, del 8 de febrero de 2021.
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Ejecutivo No. 2011 – 00301

En razón a que el  presente proceso se encuentra escaneado en su
totalidad y a disposición de las partes para su revisión, desciende el despacho a
continuar con el trámite correspondiente.

1.- Obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes
a que hubiera lugar la sentencia de tutela emitida por la Corte Suprema de Justicia
– Sala de Casación Laboral.

2.- Por cuanto la liquidación de costas efectuada por la Secretaría se
encuentra ajustada, el despacho de conformidad con lo normado en el artículo 366
del C.G del P., le imparte su aprobación.

3.- Continuando con el trámite correspondiente, el despacho pone en
conocimiento a las partes, que en virtud del párrafo 4º del artículo 27 del Código
General  del  Proceso,  este  estrado  judicial  perdió  competencia  para  continuar
conociendo del presente asunto, pues las actuaciones subsiguientes deben ser
adelantadas por la Oficina de Apoyo de Ejecución de Sentencias Declarativas o
Ejecutivas, conforme al Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013,
emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

En ese orden de ideas, en firme la presente decisión por Secretaría,
remítanse de forma inmediata  las  presentes  diligencias  a  la  Oficina  de Apoyo
(Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución). Dejándose las constancias de rigor.

4.- En cuanto a las manifestaciones que hiciera la parte ejecutante con
antelación, deberá estarse a lo dispuesto en líneas atrás, tenga en cuenta que
conforme se mencionó, este despacho carece de competencia para pronunciarse
respecto de estas.
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